
  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 80 Civil Municipal de Bogotá hoy Juzgado 62 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple 

Carrera 10 No. 19-65. Piso 5°. Tel. 3520434 
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Bogotá D.C., enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 110014103080-2022-01803-00 
 
 
1. El demandado José Luis Arámbula Restrepo, se notificó del 
mandamiento de pago por conducta concluyente de conformidad con lo 
previsto en el artículo 301 del C.G.P. 
 
Con fundamento en el inciso 2° del artículo 91 del CGP Secretaría remita 
las copias de la demanda, sus anexos y el auto por medio del cual se libró 
la orden de apremio al correo señalado por el demandado en el escrito de 
junio 16 de 2023. 
 
Contabilícese el término con que cuenta el ejecutado para proponer 
excepciones, el cual se contará a partir del día siguiente al envío de la 
referida comunicación. 
 
2. No se acepta la suspensión del proceso, toda vez que la solicitud no 
está suscrita por la demandada Liliana Patricia Salcedo Viloria como lo 
establece el numeral 2 del artículo 161 del CGP. 
 
3. Se requiere a la parte demandante para que, dentro del término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este auto, 
notifique a la demandada Liliana Patricia Salcedo Viloria, so pena de terminar 
el proceso por desistimiento tácito (numeral 1° artículo 317 del C.G.P.). 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

Fabián Andrés Romero Rodríguez 
Juez 

 
 

 

 

JUZGADO 80 CIVIL MUNICIPAL hoy 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

 

Bogotá, DC, enero 16 de 2024 
 

Por anotación en estado No. 01 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior. Fijado 

a las 8:00 a.m. 

 

  Secretario: Oscar David Serrano Bustamante 
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